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IGAZETA NACIONAL DE ZARAGOZA
D EL DOMINGO 2p D E D IC IEM BR E D E 18 1 1 .

tspitül-

NOTICIAS EX TRA N G ER i 

AUSTRIA.
Viena 26 ds noviembre.

No se han recibido noticias ulteriores en punto á ías ne- 
h«iacionc> catre la Rusia y la Puerca. Los. boyardos qus.se 
Ihiiia refugiado de la Valaquia á la Traasilvania pretenden ha- 
|ber recibido los detalles siguientes : Después de las ocurrencias 
Idil de octubre el general coade de Kutusow había permitido 
U\ visir, que se hallaba encerrado en Rudschuck embiar un 
lofichl á Coñstaniiaopla para pintar su p-jsícion y pedir plenos 
Ipodcespara incluir la paz con ia Rusia- En  el ínterin el cuec- 
Ipo de geutzaros encerrado en una isla del Danubio recibe dé 
p s  Rusos las subsistencias que necesita.

REINO D EN Á PO LES.
Níipoler 2^ de octubre.

Los diarios de Mes'ma que han traído a'gunos fugitivos de 
Sicilia dan sobre la erupción del Etna, de que hibUmosha- 

Pbdo en los anr eriores números , los detalles siguientes :
» Habla algunos dias que en los valles siruados al levante del 

y especíairnrnte por cerca de la Torre del Filosofo  ̂ se ds- 
?iiban ver algunas grietas por donde sall.a humo; indicie cierto 
r  una fermentación interior y de una erupción próxima. Prin- 
rP'ironse á oir el 26 aquellos bramidos sord s que la preceden 
guando es eminente ; y á la mañana del 27 se vió salir de! va-
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Í4, J  lu ,  (del Buev) u»» espesa colana *  humo,; abrienío-
L  cu naad ’a .uausá .arde u„ nuevo crareco que en rodas d,-
.ccicne» vocoirabauna in.ueusa camUad de m a r c a s  ,„aamadas

É l aS las ceniaas h ab iw  llegado, ya  á Mesma y a  las llaMIfa
a  Welaeao. Sin-embargo, de que, la  aber.ura se hallaba en .
fC d o  del valle, la eoluua de llamas era rao alta que sobrepajabJ
muy mucho las mas elevadas cimas que por rodas-parres don,,1
r j  la hondura, l a  lava se jiirigltt al p.m c,pro haca, ll ajJ
de Caranea simado mas, abajo del de el B ii iy ,  el qual se llenj
.malmente en nueve dias -J pesar de su g.aude '
tolJ.kü':* _ Agriadla en la-dirección del vaiie da
en seauida cortio Iwciíi ia  derecna, en. i* j
M -ií’ f a ,  qvie también está lleno- Según 6e dice hasta de .uerj 
no h:l c l u L o  considerables á:.m>s ,  porque los terrenos que J  
cubierto se bailaban W < o s  ,pw Ja  mayor parte , y solo pr 
¿T c\a . espartos , p iro  toda.ia  dura
nne iBoaleubbles las pérd-^as , sr l^ b e.
do la. lava, la ciudad- de Musatra continua bajeado a k

i m p e r i o  FRANCES^ 
i^aris. lod e didtmbrei.

M a h í  de- maniféstarse un- nuevo cometa en' k

T a V S n o  p J

E “, " n “ i : z  <rpo"L ' 4  “ p ;^ 3
t  É í ^ u ^ s  s r ; t . r i e ¿ ^ ™
i-  „ ei- me,i-Jí.mo de Macsellu ,  la- ascensión eectaera de 0

grurics U.S minums. y la deolinaeinn ÉetTm
l e  aquí resnlra que el mo,.miento apa.e.re del

recta es retroeiado y-muy lento,yque el m 
rÉ’ d e d i r i S  Í  rran sp l.ra liia  e, emisrerio- »pren,r,onaL^

Este nuevo a t̂ro no es visrble á Ja s.mp e  vista, lo J  1  ̂
de telescopios muy gree.es, su divha
,a ,.s e v é  cercado de una ligera nebulosidad, pero-no se 

“ ' I L X e l f d e r m e s  pasad» jhahiarv anunclafc quaelqu.
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he noviembre á eso <3e las 7  de la tarde se había descubierto 
J:a Berna en la dirección del esre-nord-;sre un com erá bastan- 
te elevado sobre d  hor zonre. Noi será fuera del caso adverric 

hije estás señales no coavíeHcn en m anera alguna al comerá que 
Iba díjcubierto el señor P aos, lo uno porque este comerá estaba 
Itrfaria bajo el horizonte el 4 de noviembre á las 8 de la no- 
I q í,  lo otro porque sale por el sud-est, y lo ultimo porque n» 
l«ne cola. E s muy probable que al observador de Berna ha equi- 
incado l í  nebulosa de Andrómeda por un cometa.

ESPAÑA.
Cádiz 7  de fetteftiire.

El edicto de U  junta superior á Ja ¡exáccion de la conrribacinn 
guerra, y ai pafo de unm es de arreadatniemo que deban hicec 

: propieutios da casas, Ita dado lugar á muchas disputas sobre la 
sidad de esta medida, para la qual no se han tenido presentes, como 

Mecieran, ias facultades de cada individuo, según se ha hecho en el 
Jiipmo de ios 10  millones de reales impuestos al coraercio. El go- 
Itierno en la contribución extraordinaria de guerra no ha pensada exi* 

ñus de un'año de ella, desanda al irbitno del Contribuyente pa- 
b r msBsaalmeute la quora total. Mas conhurme al edicto de ia junta 

lo c a se s  que adelantan hasta 3 años. Al que tiene 4^ rs. de renta 
Iwial tocan, según lo dii,puesto por el gobierno, to o rs .; pero la junta 
wliéndole un mes de esta renta, le hace coairibuir iBon 333. y  pi'ca 
ts., peijudicsndüsele de un modo enorme. Esto eS demasi.d} ciato, 
fcui quj pueJa ocuiiarsele á algudcN Otras ratones convencen tam- 
hh de la poha equi'ia-i deV edicto. Tiwuis casas gravadas culi tribu- 
“*i tantas personas de mediana é ínfima fortum, cuya subsistencia de- 
tn.ii de Us mesadas de sus fincas; taiua* de estas pertenecientes i
Npiíalss y obras pías..... ¿Pot qué esta exáccion mi hibia d« haber
^aih) sobre los cafés y oíros establecimieiuos d« liixj, que son loá 
l¡e verdaderaroente ganan hoi, y tienen n.uraecatio? (0 /:wifo de Cáliz- 

2 I de agnsto.')
Eli el Tfümcio 8 í ilei íieiactor general se ha.bia anunciado que 

'diputado 0 i J<»sef Mariinez había propuesto aicengreso de cortes, 
pe á todas las letras de cambio que se giren y Cargametnos de mer- 
fJ^Tiao, cayo impofne sea d« is^  rs. en adelante, se intp.wga una 
P^nbiuion de 4 por lOO, y  un qaiatiiüo de real ai raeBcs por cada 
f^So de los piriojieoí, discursos ú otro género de impresos que se 
“*uhqiien ; cuya pnjpuesta quedó admitida á discas-lon, y Se pas(5 á 

'■om sD.i espacial de hacienda. Pero este anuncio no era exácto ni 
conforiíi; al acta de coites; por lo que se rectificó ayer en el
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citado periódico, insertaado literalmente el texto de la acta, por el 
qual se ve ser aun mayor la contribución propuesta, y de consiguiente 
mucho mas.gravosa al giro y al comercio mercantil especialmente.Se­
gún lo propuesto todas las letras de cambio, póliaas de seguros, del 
cargamentos de géneros y mercancías desde el valor de i9 reales ve*j 
llcin en adelante, pagaran un medio por too en una oficina que se 
establecerá para su sello, sin el qual no harán fe en parte alguna, eze>l 
cutáiidose io m;smo con todo periódico, discurso, memoria ó papel im-j 
preso que salga al públicc ,̂ que deberá contribuir con un q^uatiillo del 
vellón por cada pliego. El comételo de esta plaza cada día va á nie-I 
nos: el enemigo- va adelantando sus conquistas en la peirltisula, y de) 
consiguiente nuestras relaciones metcaruües con el continente son cada) 
dia mas reducidas: las revoluciones de las colonias han tomado ya| 
un aspecto mui serio é influyen notaDlememe en la diminución del co-j 
meteio de Cádiz, pues ninguno quiere aventurarse sino con gran re­
serva á los riesgos de perder sus capitales y sus géneros en el ttí> 
£co con las provincias disidentes. Agrégase á todo esto las crecidas coii-j 
tribuciones y empréstitos forzados que se han exigido de los comerdaniHÍ 
de esta plaza desde que principió nuestra revolución, y las graiidnl 
pérdidas que muchos de ellos han sufiido de resultas de esta inti­
ma revolución. Así que, piesdndiendu de lo gravoso que debe ietj 
al comercio la nueva contribución propuesta por el dipuiadu Mii-' 
tinez , son incalculables los perjuicios que se le seguirán sujeftn-l 
dolé á las formalidades que se le quiete prescfibir, las qualesíon 
el medio mas á propósito que podía imaginarse pata entorpecer yl 
xeitasar sus operaciones, de cuya ptuniitud y seexeto depende ,mucbas| 
veces el buen éxito de las especulaciones.

Del p.
Reina gran contradicción en las noticias relativas al tercer exét-l 

cito. Quien culpa á Quadra, quien á F re iré , quien á Blake; y dj 
gobierno solamente publica un breve extracto de algunos parte.'. 
limos de ellos que en el tercer exéiciio se ha representado la roisinaj 
escena que tantas veces se ha representado en todos los otros en ell 
espacio de 3 años ^1). ¿Quando se combinarán mejer los planci, /■  
tendremos previsión? [Semanario pairióiico nünu 74.) *

E l consejo de regencia ha resuelto que se impongan 50 duros QS 
multa al patrón que conduzca pasageros a esta plaza sin liceaciaexH 
presa del gobierno. j

En la sesión de cortes de ayer se leyeron las reglas que la coj 
misión de guerra fixaba pata el modo de conceder por dinero las exi

(1) Es decirj derrotas, disperiiones ó destrucciones ccmplctas de 
exércltc’ S insurreccion.iles. jY  es poiibic que seáis tau estúpidos ó tan mi
ligaos «iuc uo luyáis de ceder á Ja experiencia «onStatue de j años, y í" 
pretendáis todavía atraer mas calamidades sobre vuestra patria! 1
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c e p W s del servicio-.miUtar.-Fue larga y la díscusioaí Jorca
de SI , debía ó no determinarse la cantidad, modo de hacer las eacep-
cipnes, por quien & c ;  y al fin quedaron aprobados los artículos si­
guientes: K » 31

, i . °  Las excepciones se concederán después de verificado el sor- 
teo, y antes de desuñar la, gente á los regimientos. Los pueblos eo 
tendrán .obligación de reemplazar á los que eximan por dinero (i).

2 .0  Las excepciones serán por 3 años. ''
exigirán por cada exceptuado lyS  rs. (Reá^cíor genera}

Del 14.
t.1 comercio de esta ciudad reunido en la casa del consulado, con- 

secuente a orden del consejo de regencia , comunicada al mismo tri­
bunal, solicitando fondos para erobiar á América los reclutas necesa- 
iios a) reemplazo de vatios cuerpos militares de aquellas piovincias. 
determino nombrar una comisión, que de acuerdo con el r « l  consu- 
lado propusiera los arbitrios cuya recaudación y dirección corriese á 
m ®n í  .tribunal, y de la comisión compuesta de los señó­
les D. Francisco Busiamame , D. Ildefonso Ruiz del R io ,  D. Luis 
Galga,lo, Angel de Irtibaren , D. Juan Larrieia , D. Mar.in de 
^ngpyen D. Josef del D iestro, D. Juan de Lastra y D. Andrés 
Raízan, ^os .arbitrios propuestos y aprobados ya por la superioridad 
con objeto a satisfacer un empréstito de 8 millones de rs. vn son 3

deriA°rf * a" ! s " " "  ’  3 sdbre los frutos proce-
denies Je  América y sobre toda extracción de E.paña sujeta al ? por
p .abriéndose ademas una .subscripción de crédito en el comercL 

P?ta que dando cada individuo la garantía por la cantidad q-.e quiel 
ra , responda a los prestamistas,  si en el termino de 2 anos no es- 
«uviesen reintegrados. no es-

El lord B m iick , embaxador de S. M. B. cerca del R d  de las

P a S m o '’ Tn Q .,c ii su, secretarioen lalermoj^en donde han sido presos variosingle.es, negjndose acmel

' p o a í  T  -
Del i  (.

no d í'c á d ij 'o o r  ‘loojan amargamente del gobier-oe caaiz por la tardanza que se observa en enviar r,„„,c  ®  1
P-3 para oponerse á los rebeldes: he aqíi lo que dh-enTs iL ? -“

»En el mes de diciembre del año pasado tuvo noticia la regencia

sean naUiraUs ú rrsidan loscximidosí
“oseli-Ilcii^n j- ■ Poeblui y subic los poores quenauen ei. «iisposicioa de presetuav de contado los j , mil rs. ^
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En la sesión de cortes d.e ayef as se pasó á discutir Id propo- 
licion que «1 dia s ptesentó el sefi'>r egra de ijigeciras sofalde que se 
comisione una perst>na d.e la confianza de las cortes para que pase á 
.disponer que se forme consej;> de guerra á los causantes de la escan­
dalosa retirada de) tercer exército , concluyéndose el proceso en el .icr- 
mino de 2 9  dia?. El autor hizo algun.as reflexiones, y al fin quedó 
aprobada la proposición con gna pequeña modificación del Si. D. Jo- 
sef Martínez, {Re4“c¡or general nún¡- loi.)

Del 24.
J-os fíeles americanos claman pnr soGorrpSf pero segur» la frialdad 

cen que se oyen sus clamores , no parece sino q«e hai empeño ,en 
perder las Améticas. Asi van ya todos repelando por un .axlgraa, que 
si, como basta ahora , seguimos el sistema de les anteriot^s gobier­
no, es abfilutamente imposible .que gor salvemos. ( Semanario patriolieo 
número 76.)

Madrii íj.d e  tctulre.

Extracto de las minutas de la. secretaria de Estado,

Dictamen del consejo de Astado.

En la sesión del consejo de Eeíado,ceiebrada,en ,17 del prese;»^ mes
se dió cuenta de un iufotme y proyecro de decreto sobre el vaior de los* 
tales reales como moneda;, y habiéndose dUeMti4 o sfjjieel particular, 
observando ei consejo- que por los decretos de p de junio de 1809 ,se* 
proveyó, conveniente acerra de la suerte délos vales reales, conside- 
tándoios desde luego ennio documentos de la deuda pública ya liqui­
dada , ya admisibles pata compras de bienes nacionales, y para las 
mscii,pciones en el gran libro, fue de parecer;

i .o  Que desde la expresada fecha de 9 de junio de »,8oo que­
daron los vales reales fuera de eirculacion ramo moneda, 

s. ® Que desde entonces ha habido ut» juste motivo para la re- 
MMencia.que han hecho .muchos .acreedores á ser pagados en dicho 
papel, y do consiguiente deben resolverse conforme á la anteiic* de­
claración quantas disputas y recursos judiciales estén pendientes.

3 -  °  Que sin embargo no deber» admitirse demandas ni recur.vos
OBevos algunos sobre los pagos que se hayan hecho por avtnencia,de 
‘as panes entré st ó por consecuencia de providencias iudiciaits exe- 
cuioriadasr y ’’

4 - ° Que solo- los contratos que estuviesen celebrados con 3a e j,  
presa condición de pagar en vales reales se deben cumplir en esta 
■a:sma f̂orma.=:Palacia. de Madrid 17 de octubre de 18; i.=:Apioba-

Firmado=: YO EL REY.i=:Poi S. M .,  el ministro secreiaiiode 
^tido— Firmado— Maiiano Luis- de üiquíjo.

Ayuntamiento de Madrid



^20
Del 34.

Extracto de las minutas de !a secretaria de Eitadoi
En nuestro palacio de Madrid á oí de octubre de 18 1 1 .
Don Jc/sef Napoleón por la gracia de Dios y pot la censtitucicn 

del estado. Rey de las Espadas y de las Indias.
Visto el informe de nuestro ministro de Hacienda, y oido nues­

tro consejo de Estado , hemos decretado y decretamos lo siguiente:
Art. 1. »j Los créditos del reinado de Felipe V serán admitidos í 

liquidación por el valor que les corresponda según su naturaleza, su 
origen y la clase de 'acreedores, conforme al real decreto de 18 de 
diciembre de 1788.

Art. II. L i  comisión de liquidación, con presencia de los papeles de li 
comisión creada por real instrucción de 20 de enero de 1789) Y 
practica que ella siguió en la estimación de dichos créditos , tonfe- 
lenciará con los acreedores y conviniendo en las pr-'puestas de estas, 
que considere justas, sobre el valor á que cada crédito haya de que­
dar reducido , nos las hará presentes para nuestra aprobado» ó con­
veniente determinación,

Art. III. Nuestro ministro de Hscienda queda encargado de la «e* 
cucion del presente decreto.=F¡tmad<>:=YO EL R E I.— Por S. II.,d 
ministro secretario de Escado=Fitíi!ado=.\tariino Luis de Urqu'j')"

Extracto de las minutas de la secretaria de Estado.
Dictámsn dd  consfjo de Etiado.

En la sesión del consejo de Estado , celebrada en 2 1 del ptesen- 
te mes, se dió cuenta de un proyecto de decreto presentado P "'®J 
sniaistro de Hacienda, acerca de si debían de Ueefararse dtula del 
estada los atrasos de las p.nsiones y sueldos de los empleados y« - 
balleros de la extinguida órd:n de Cirios 111. Enterado el consejo, 
y  teniendo entendido que esta orden al tiempo de su supresión eti 
acreedor del estado por crecidas cantidades, que siendo de su pat-i 
ticular dotación habían entrado en el tesoro público, fue depicecíc| 
que podiia admitirse á dichas caballeros y empleados á liquidar ¡ei 

' indicados ctéditbs'por atrasos de las pensiones y sueldos devengad 
hasta el dia 6 de julio de : 8o8 , sin perjuicio de que tomando e 
mismo ministro de Htdenda las cuentas ó noticias convenientes sou s 
el estado del tesoro de esta orden al referido tiempo de su supresio , 
y  uniendo sus obsetvadones acerca de la misma con las demasqueeai 
la sesión antecedente se creyó oportuno debían encargársele acerca 1 
todos los pensionistas y comendadores de las demás ordenes suptitn 1 
d as. proponga á S. M. sobre todas el proyecto « 
to QU“ len-’ a por mis justos y convenienie'.= Pilscio de Msdri 
d = T = ,r= "d / .Í..JA p ,o b ad ,.= F i.m ,d „.= Y O E L R E !l.= ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  
el mioistro secretario de Esiado=Fírmado— Mana 10 Luis de U q I J  
(G.u:ta de ñJjdrH del 35 ¿r Odubrt.) ' ^ ' tt •.J  'De órden del Gobierno: En la Imprenta del Sio. Hospital

l-V-.,
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